
�U�d!ó�y 
� Tccnol6gica de Colombia 

ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL 

DE ALTA CALIDAD 
MULTJCAMPUS 

�3910DI: 201$ MIEN ,/ 8AÑOS 

LA UNIVERSIDAD 

QUE QUEREMOS 

::,:; .. :¡z;., •:E!••:0• .;:¡:¡:, •IE1t .;:;:¡,•E<,.;:;::. 
CONSEJO ACADÉMICO 

RESOLUCIÓN 46 DE 2019 

(29 de julio) 

POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 40 DE 2019 (Calendario de 
Actividades Académico-administrativas) 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 

en uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por el Artículo 24°, literal 
f) del Acuerdo No. 066 del 25 de octubre de 2005 y,

CONSIDERANDO: 

Que los Consejos de Facultad de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de 
Colombia, de conformidad con lo establecido en el literal 1) del Artículo18 del Acuerdo 
067 de 2005, recomendaron el Calendario para el primero y segundo semestre 
académico del año 2019. 

Que mediante Resolución 11 de 2019 se estableció el calendario académico para el 
primer y segundo semestres académicos del año 2019, en la Sede Central, 
Facultades Seccionales de Duitama, Sogamoso y Chiquinquirá, con sus respectivas 
extensiones, Facultad de Estudios a Distancia, Creads y el programa de Medicina de 
la Facultad de Ciencias de la Salud, de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de 
Colombia. 

Que mediante Resolución 40 de 2019 se modificó el calendario académico para el 
primer y segundo semestres académicos del año 2019, en la Sede Central, 
Facultades Seccionales de Duitama, Sogamoso y Chiquinquirá, con sus respectivas 
extensiones, Facultad de Estudios a Distancia, Creads y el programa de Medicina de 
la Facultad de Ciencias de la Salud, de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de 
Colombia, en el sentido de incluir las fechas de actividades académico
administrativas. 

Que por un error involuntario las fechas acordadas por la comisión designada por el 
Consejo Académico para trabajar y presentar una propuesta de ajuste al calendario 
académico para incluir los tiempos para las actividades académico-administrativas, 
no se registraron según la propuesta final aprobada por esta Corporación y se hace 
necesaria su corrección. 

Que, previo aval del Presidente del Consejo Académico, se sometió a votación virtual 
la propuesta de modificación de la Resolución 40 de 2019, por la razón señalada en 
el anterior considerando, y con 9 votos a favor se aprobó Ad-referéndum de la sesión 
15 de2019. 
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